Resolución Conjunta ARCA
RESOG-2026-5867-E-ARCA-ARCA y su Anexo
Resolución General Conjunta — IGPJ Salta y ARCA — Junio de 2026
Se trata de una  resolución general conjunta entre la Inspección General de Personas Jurídicas (IGPJ) de la Provincia de Salta y la Agencia de Recaudación y Control Aduanero (ARCA), dictada en junio de 2026.
A quiénes alcanza
Asociaciones civiles de primer grado, simples asociaciones y fundaciones inscriptas y fiscalizadas por la IGPJ de Salta que estén comprendidas en la “Categoría I” (*) las de menor nivel de actividad, según la Resolución General N° 4/IGPJ). Quedan excluidas las que no cuenten con un órgano de fiscalización.
(*) Categoría I: Quedan comprendidas en esta categoría, las Asociaciones Civiles de primer grado, Simples Asociaciones y Fundaciones radicadas en la provincia de Salta y sujetas al contralor de este organismo, cuyos ingresos brutos anuales no superen el límite máximo correspondiente a la Categoría "G", del Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS), o el equivalente que pueda surgir en el futuro, vigente al cierre de cada ejercicio. Esta categoría será conforme a la reglamentación conjunta que oportunamente se dicte con la Agencia de Recaudación y Control Aduanero (ARCA).
Qué dispone
1. Estas entidades pueden presentar, dentro del régimen de simplificación contable, un Estado de Recursos y Gastos según el modelo del Anexo, en lugar de estados contables más complejos.
1. La IGPJ debe informar a ARCA, mediante el formulario de declaración jurada N° 1266, las entidades que adhieran, dentro de los 15 días hábiles; ARCA las caracteriza en el “Sistema Registral” con el código 627.
1. El Estado se presenta ante ARCA mediante el servicio “Presentación Única de Balances (PUB)” con Clave Fiscal. Sirve como estado contable para obtener y mantener el certificado de exención del impuesto a las ganancias.
1.  En síntesis: simplifica la documentación contable que las pequeñas entidades sin fines de lucro de Salta deben presentar ante la Inspección General de Personas Jurídicas 
Vigencia
Rige desde su publicación en el Boletín Oficial y se aplica a los ejercicios económicos iniciados a partir del 1/1/2025. Las entidades que adeuden estados contables de períodos anteriores pueden regularizar su situación presentando este Estado hasta el 31/12/2026 inclusive.
Anexo
Es el formulario modelo del Estado de Recursos y Gastos. Lista los recursos (subsidios, donaciones, cuotas de asociados, etc.) y los gastos (sueldos y cargas sociales, honorarios, alquileres, servicios, impuestos y tasas, seguros, etc.), arroja el superávit o déficit del período y cierra con los datos y la firma del responsable o profesional contable.
